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'QRIOL

bJ Titulo de Licenciado en Derecho' o' en ':su- d~f~to '-ies~i~o-'
nio notarial del mismo,. ,',' , ,_ ',' _

el Certificación negativa de· antecedentes 'Penales, :expedida-
por el Hegistro' Central de Penados y Rebeldes., ,- " ,

d) Certificación de buena conducta pública y privadá..,.expe
dida por la Alcaldía de su domicilio o residen,cia habituaL

el Cel tlficación facultativa acreditativa de no- padecer d~fl?c,"

ta físico ni intelectual que por enfenne:dad le incli\pacite" para
el ejercicio del 'cargo. .' , _ ' '. " ;,.: , _'

f) Dedaraci6n jurada de no haUs,rse comprendido ~n alguna
de las incapacidades señaladas en el articulo noveno- ,del Regl&~

mento orgánico del Secretariado ,de ,-la Administración d~ .,Jus-,
ticia. de 2 de mayo de 1968. ' _ _", -' )

g} La,;> aspirantes femeninas. acreditarán 'además haber'culn-'
pUdo el Servicio Social,o estar exentas del mismo: ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos 'aftos. ,.',
Madrd. 13. de diciembre de 1971.

Ilmo. Sr.' Director general de Justicia.

• Si el número de aspira.ntes ap.robados fuera menor que el

I
totál de plazas.'que se convocan, exchlídos los que gozan de
beneficio de ~,greso ·'sin ocupar plaza, se, repartirán propor.

" cionalmente a las anunciadas para cada Anna o Cuerpo.

I La oposiciQn se regirá por las" Instrucciones que se aprueban
.por esta misma. Orden y publics.n a continuación, y por los
pt9gra'm.as ,'aprobados por Or.den de la Presidencia. del Gobierno
de 18. de, septiembre de' 1965 (<<Boletín Ofi-cial del Estado.. nú~
n:I~rd' ,225 y «Diarfo Ofi¡;iál del Ministerio del Ejército.. núme-
ro :2un. "
, Lo,s' ,~xám;enes darán comienzo el .15 del próximo mes de

: mayo y finali~rán antes del 27 '(1el mismo mes,

Madrid, :48 de diciembre de 1971.

CASTA¡;¡ON DE MENA

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA CON
VQCATORIA DE INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL

MILITAR

RESOLUCION del Tribunal Tutelar 'de Menores' de"
Granada. por la qus 811 P,uoUca "lacron deftnitivei de
aspirantes admitidos aJ CQftCUTS()..opOsición Ubre. pe.
ra la. provisión de una PlctzG de Oficial (hGbtl&tadO
para Secr6tarl.o)~ ~j6n del Trib-w«í-I dnl1fi-,
cador del citado concurS(H)po;tctón 'Y' f«cha de ,c6fe~
braciQn de los ejercicios del miSmo., . . .,' '

En el «Bóletín Oficial del Estado- .número '258,. de 28 'dé-- oc
tubre de 1971. se publicó una resolUCión del Tribunal Tutelar'
de ~e<nores de Granada relacionandQ; 10$ aspirantes ádmitidos
provlslO!1almente para el con-eursOcOpoSic16n libre, en el que
se cubnrá una plaza de Oficial (hit.Ubit&do :para SEI,cretario)<
y habiendo transcurrido el plazo de reclamaciones' que enton~
ces se fijaba. se eleva ahora a definitiva la mencionada, rela~:',
ción de aspirantes. . " ~, . ",'

El Tribunal calificador estará compu'esto PQF l(ls, si'guientes,
señores:

Titulares: , '. "

Presi~ente: Ilustrísimo señor don Santiago M"anglano .Ga:del!:,'
Secretano general del Consejo Supt;n'j,or"de Protecci6tt.'de',Me-
nores. ,-'. :,,'

Vocales: Ilustrísimo señor don' Matías 'CortéS: MarUn.:','pre",.
5idente del Tribunal Tutelar de Menores de Granad~, y ..don'
Manuel Ramos R~mos, Secretario, del Tribunal Tutelar" 'de.
Menores de Granada, que' además actuará como ~eereJario del
Tribun~l calificador.' ,

Suplentes: ',~. ','
Presidente: Ilustrisimo señor don Matías Cortés ',Má'ttín" ,Pre~

sidente del Tribunal TUtelar de Menores de', Granada. ',' " .'
. Vocales: IlustrfsImo señor don Joaquin Mana RoJdán'::Pére,z~

VIcepresidente del Tribunal Tutelar de .Menores' de., ,Granada.:
y don José Mellado Manzano, Vocal del ,Tribunal. Tutelar, de
Menores de Granada.', '" ' ,,," - "

La realización de la primera ,da las pr.uebás" del :concurso~ .
oposición tendrá lugar en Granada el, día 1 de, febrero .de"l97~i'
a ras once de la mallana, en el local del Tribunal T",telar', de·
Menores, caUe Jesús y Marta, número 8, ptso' tercero. ' i ..

Las aspirantes de-berán ir provistos de su documento Jiacto
nal de identidad y de los útiles PIOt»O& de una prueba éSCrita.

. Granada, 9 de 'diciembre de ,1971.~EI Presidente, ,.Mañas
Cortés Martín. .

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN ,de' 28 de diciembre de 1911' por ,la 'que 8~.
convoca oposiei.tJn pa.rB· c1lbrtr 280 plazas -ie .cQ'ba~,
lleros Cadetes en la Academia General. Militarl

En cumplimiento de· lo dispuesto en el articUlo ,qulnto·:'def',
Decreto de 12 de septiembre da 1945 {.Diario Oficial del Minis':'
teda del Ejército,. número- 21é>¡ Ley de 13, de julio' de' 1950
(~Diario Oficial, del Ministerió del Ejérc1to.c' 'numero 158}; ,'f'
Oecreto de 24 de septiembre de 19&1 {«Diario Ofici.al., del; Mi-'
nisterio del Ejercito.. nftmerq 23Ol, se anuncian para c,ubrir por:
oposición 2BO plazas de Caballeros Cadetes en la Acadenile, '.
General Militar, que se distrll;miren entre las disHntas Ann&S '
y Cuerpos de Intendencia y Guardia- Civil en, la "foTma,:sl·'"
guiante:

Infantería: 100.
Caballería: 20. ~

ArUlleria: 74.
Ingenieros~ .,33.
Intendl}nci&:' 23.
Guardia Civil: 30,

NIi",d

- 1,. 'Di$poóieiones generr/l'es,..

1.í..' E't i~ireso' en i~' Academia General Militar será por
oposición entre el- personal ele laS procedencias que se indi·
can, que retínl; las', ~ioDes de: SE!t' español, hijo legitimo
9 legitinlado. con aptitud tísica. buen concepto mOral. no haber
sido expu.lsi:U'lo de' ningtm C:uelP9 O' Centro -otlcial de Ense
ñanu¡:' ·por' falt,as discipliliarias 'Y" ádemás, las que a continua~
ci6n se detalla.n.

1.2. Edades: No, tener cumplidas el 31 de diciembre del año
~h Ciue se 'celebre la oJiQSitión. las sigUientes:

1;2j·. Suboficiales profesionales: Treinta y un afios.
-1.2.2.' 'Clases. da ,tropa de la Guerdia Civil, con edades supe

riores a laS sefialadas én 19S apartados 1:2.4, 1.2.5. y 1.2.6. que
aspiren Si ingresar en' ,el contingente ·de dicho Cuerpo: Treinta

- -y. un afios.
Ura. Plaza~ de gracia.-: Veinticuatro años.
1,2.4. ,CallOS pritneros:, Veinticuatro años.
1.2.5. CabQs y soldados, (lan, un' ano pomo mínimo de ser·

vicio en filas, cumplidos el 1 ,de septiembre siguiente a 105
e,x:ámenes de la oposición.,. e ,hijQS Y: huerfános de personal de
las Fuerzas Anuada,s: Veintidós años: .

1.2.~. Cabos y soldados con menos .de, un año en filas en la
lech~ indicada. en el, -párrafo anterior y paisanos: Veintiún

,aftas;
1,3. G¡'ado.~EI, person~l .de las" procedencias enunciadas,

con ,?xcepcióJ;l de los S-qboficiales profesionales. deberá acre
ditar el haber sqperado, la pr~eba de mad'urez del Curso Pre
uiliversitario o el Curso 'de, Ori~ntación Universitaria, indistin
tamente.

1.4. ; 'Estado civU.-Todos los ,aspirantes, excepto los Subofi~

i:;iales profesionales. ,'habrán de ser solteros'o viudos sin hijos.
Los ,Suboficl,ales que sean ,casados q,uedan obligados a acre-

~ ditar.. "el cumplimiento 'dé las condiciones establecidas en la
Qrdén de 27 de 'octubre',:de ,1958 (<<Diario Oficial del Ministerio
del Ejército.. número 251), uniendo a los documentos que dis·
pone el --ap&rtado 2.1. ,los, siguientes. según proceda.

1.~.1. ·El acreditáti~o de 'la licencia especial propia de su
categ()ría, caso de haberla, obtenido..
. .1.4.2. De -.lo contrario, el ,certificado- del Jefe de Cuerpo, que
acredite haber, presentado ante él los justificantes del cumpli
miento 'de los requisitos previstos con, carácter general para su
ulterior tramtiacióu ~ft dispone el articulo sexto de, la Ol·den
de la Presidencia del, ',Gobierno, de fecha 27 de octubre de 1958
antes citada.

2" De la concurrencia' de ,aspirantes.

2.1. ~ D'ócumentación.;-L'os aspirantes promoverá.n in-stancia
al General; Director de la Academia General Militar. solicitando
sU ,admisión' a' la óposición,
, LaS expresadas instaIlt;ias! ajustadas al modelo que se acom

.paña, $43, admitirán en· la Academia. Gene:ral Militar riesde el
1 de febrero al 15 de marzo del 'año',en (¡ue 513 celebre la con~

vÓbatoria,' ·bien. ente'ndldó q.ue las 'recibidas con posterioridad
se considerarán .nulas.

Las perte-necientes'a 'pe'r~ona de las Fuerzas Armada8, serán
iriformadas .'por .sus Jefe,s.- naturales,' q.uienes las cursaran di~
rectamente: a· la ,Academia:

2,1.1. ,LB. documentación 9ue deberán presentar Jús aspi
rantes a ingreso I,tntes de fmaJizar la focha de presentación
de las 'instancias; 'o e)l:.cepcionahnente y en casos jusf.íficados,
chino' plazo nláximo, cinco días antes de la fecha que S6 le fije
para el· reconocímientQ',IDédlco. ~ra- la siID?-iente:
~ .2.1.1.1. Certi!icacíón literal (uo- 'extracto! del acta de na
,Cimiento, en concepto de hijo legitimo o legitimado, legalizada
si fuese, expedida. en diStrito notarial distinto a aquel en que
sé haUa enclavada la ,Academia.

;2.1.1~2;,· Certificado ,elel Registro Gentral de Penados y Re~
'Qe'ldes 'de no háber sufrido condena ni estar declarado en re
beldía.

2.1.1.3. Certiflcado 'dé buena, conducta tnorai y social ex~
petUdo .Por el Gobernador elvil de la respectiva .provincia o pol'
la' Dirección General d~. Seguridad para los residentes en


